
Sábado 9 DE SETIEMBRE DE 1837. Ano 5?

BOLETÍN o f ic ia l
balear.
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rnc Artículo de oficio.
Seí™®.StJPER1°R POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. 

077 sp hnll ".Circu ar num* 243* En la Gaceta de Madrid número 
de iulin úb? mserta \a del reino decretada por las Cortes en 22 
el siguiente”10 sancLonadupor S. M. en 29 del mismo cuyo tenor es 

monaraniaT^Ví 8racia de Dios y por la Constitución de h 
la Reina VinJ3 n 8’ de ^as Espanas, y durante su menor edad como Gobemdo” ;^arÍa C"slina dc B^bon’ su nI“dr?’ 

entendieren,sabed: One ías'? A'0!08 A8 PreSCn“'S t''"6" X 
lo siguiente* T r - C 188 L,orlcs han decretado y nos sancionamos 
siguiente* ' " en uso de sus facultades, han decretado lo

Artículo i° Onpa • •
y posesiones de n est,nguidos en la península, islas adyacentes 
colegios, congre • 8^ana en Africa, todos los monasterios, conventos, 

Art. 2? ge°aciones y demás casas de religiosos de ambos sexos.
colegios de mi e8CePtUan de lo dispuesto en el artículo anterior los 
Valladolid O^r 011^^ ^as Provincias de Asia, establecidos en 
minerin» 1 r^i Monteagudo, los cuales subsistirán con la deno- 
mero de ind" ° ^l0S de la misi°n déosla. El Gobierno fijará el nú- 
las circnn t U°S ^Ue de^eD componer cada colegio, según lo exijan 
mpn „ i09 fl.nc,.as’ y arreglará todo lo correspondiente á su buen régi-

Art ” res"V0 á la admi8ion de aQvicios-
de lo '' C aUtoriza a* Gobierno para que provisionalmente, y don- 
fianz0?UZ^Ue neCe8ar*°» mientras se provee por otros medios á la ense-

' 5 conserve algunas casas de escolapios; pero estas casas no se con- 
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siilcrarán yn como comunidades teligiosas, sino como PstoL'cimientos 
de inslrnceion publica, dependientes del Gobierno, que les dará regla
mentos para su régimen interior, y con sujeción, en cuanto a la ense
ñanza, á los planes generales que rigen ó rigieren en adelante.

Art. 4? Se autoriza igualmente ni Gobierno para que conserve 
donde y mientras sean necesarias, a leonas casas de los antiguos con
ventos hospitalarios como establecimientos civiles de hospitalidad, y 
bajólos reglamentos que les dé el mismo Gobierno.

Art. 5? Se le autoriza también para que pueda conservar bajo su 
dependencia inmediata y como soples establecimientos civiles hos
pitalarios algunas casas de las hermanas de la caridad de S. \ ícente de 
Paul, donde las considere necesarias, y con calidad de por ahora, míen- 
tras se adoptan les m.-dios convenientes de suplir su falta, rigiéndose 
entre tanto por los reglamentos que se les den.

Art. 6? Se autoriza por ultimo al Gobierno para que en los mis
mos términos pueda conservar algunas casas de beatas dedicadas á la 

hospitnlidad y enseñanza. , .
Ait. 7? El Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para 

Ja conservación y arreglo de los conventos y colegios de los santos lu
gares de Jeru-sakn y sus dependencias. #

Art. 8? El Gobierno dará cuenta á las Córtes del uso que hiciere 
de la autorización que se le concede en los cinco artículos precedentes.

Art. a? Sin embargo délo prevenido en el art. i., las religiosas 
profesas que quieran perseverar en el género de vida que han abra
zado, podrán continuar en ella bajo el régimen de bs preladas que 
elijan, y sujetas á los ordinarios diocesanos.

Art. io. Las juntas creadas por el Real decreto de 8 de niarzo 
del año próximo pasado en las cabezas de todos las diócesis y en la 
corte, continuarán con el encargo de reducir el numero de conventos 
de religiosas al que crean conveniente para contener con comodidad á 
las que quieran permanecer en ellos, procurando en cuanto sea posi
ble, distribuir bs de los que se cierren entre los demas de la misma 
orden que subsistan, y arreglándose á las bases siguientes:

í* No se conservará abierto ningún convento ó monasterio que 
tenga menos de 12 religiosas profesas, ni se volverán á abrir los que 
estén ya cerrados, aunque antes de cerrarse tuviesen aquel numero.

2? No subsistirá en una misma población mas de un solo con

vento de la misma orden.
3« Si por circunstancias especiales creyesen las juntas diocesanas 

que es útil ó necesario conservar en una población dos conventos de 
una misma orden, lo harán presente al Gobierno, que queda autori
zado para resolver sobre ello lo que convenga.
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Art. i i. [jOfl novicios y novicias, escepto los de los colegios de 

U misión de Asia, no podran va continuaren los conventos,)1 el Go
bierno cuidar i de <jue asi se verifique.

Art. 12. Las religiosas que permanezcan en las casas ó conven
tos que queden abiertos, tienen la facultad de solicitar su esdaustra- 
cion en (ualquier tiempo, acudiendo para ello al gefe político ó al- 

c institucional, lus que la concederán y dispondrán sin ningún 
6 ^ro « retraso, poniéndolo en noticia de la junta diocesana y del 
ordinario. J 7
ren pn nVi «L38 ^ig^sas csclaustradas ya, y lasque se eschustra-

Art. U S’ ,,0')0drá11 volverá la vida común.
del hábito religioso.11116 138 per8ona9 de ambos sexos el uso público

en la clase de ecTes^H8^9 eSC|,austrfldos ordenados in sacris quedan 
vos ordinarios * L°S seculares bajo la autoridad de losrespecti- 

delos mismne^a9 00 ^uhlesen recibido órdenes mayores gozarán 

los demás españoles CSlarán sujelos á las mismas obligaciones que 

aneja la c^ura d “ monüsterios J conventos estinguidos que tenían 
que el Gobierno31° ■maS’ SC conservarán abiertas las iglesias, siempre 
t,ca y á la dinutac^UZ£UeC0-nVen*Cnte’ °)'cnd0 la autoridad eclesiás- 
minisitros ñor los r,10^ prov,Dcia^ y se proveerá á la dotación de los

Art. i8. ¿®s^eed,O3aGOSlumbrados.
ventos estinguidos s”6 Cl^ 8ccu,are8> unidos á los monasterios y cpn- 
sus actuales poseetUrpr9111^00 8 Ia Provis.ion real y ordinaria; pero 
y en el naon de Inc conlmuarán en el ejercicio y disfrute de ellos

Art. iq 0 r ■ pensi-one8 *-*on que se hallen gravados.
vas diócesis los 88 V1*1138 distribuirán en los pueblos de sus respecti- 
sion que les señaba dUSlrados Ordenados w sacris que disfruten la pea
las parroquias. 8eaeeSla ^°S Prclados diocesanos los asignarán á 
terminado su carrera de estas disposiciones los que no hayan 
des, seminarine v a eraria y quieran continuarla en las universida-

Alt. 20. Todos7aSh 6ÍDS aProbados-
todas Ls casas de 9 °S blenes raices> rentas, derechos y acciones de 
abiertas, se u ' COininndad de ambos sexos, ioclusas las que quedan 
deuda pública^ 3 U Ca^a de Amortización para la estmeiun de la 
bre sí. Los muebh :,nfd0|8Ujel°S á ,aS Carg3S dejU9licia que tengan so- 
ellas para su । f8 de a8casa9que contiuúen abiertas, quedarán en

Art. 2( Se°e UrinHldosc e* correspondiente inventario.
anterior Ivs b' * ' l)tUan dc Ia disposición contenida en el artículo

Uh lenes> re*iUs, derechos y acciones pertenecientes á lus co
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legios de misión para hs provincias de Asia, a' la obra pia de los san
tos lugares de Jerusalen y los que se hallen esprcinlmente dedicados 
á objetos de hospitalidad, ben- ficencia é instrucción pública, como 
también la parte de los correspondientes al monasterio del Escorial, 
que resulte pertenecer al Rea! patrimonio.

Art. 22. Los ordinarios, previa aprobación del Gobierno, podrán 
destinar á parroquias las iglesias de los conventos suprimidos que 
sean necesarias.

Art. 23. Del mismo modo podrán disponer en favor de las par
roquias pobres de su diócesis de los vasos sagrados, ornamentos y dc- 
mas objetos pertenecirntes al culto, esceptuando aquellos que por su 
rareza ó me'iito artístico convenga conservar cuidadosamente, y los 
que por su considerable valor no corresponderían á la pobreza de las 
iglesias. , ,
' Art. 24. El Gobierno podrá destinar para esthblecimientos de 
utilidad pública los coHventossuprimidosque se considerená propósito.

Art. 25. Asimismo aplicará los archivos, cuadros, libros y demas 
objetos pertenecientes á ciencias y artes á las bibliotecas provinciales, 
museos, academias y demas establecimientos de instrucción pública.

Art. 26. Los religiosos de ambos sexos que se esclaustrare», po
drán llevar consigo los muebles, ropas y libros de su uso particular.

Art. 27. Los regulares esclaustrados y los secularizados en las 
épocas anteriores que no lo hubiesen sido á título de patrimonio ú otra 
congrua suficiente, ni hayan obtenido después capellanía ú otra renta, 
ni tengan otros medios para ocurrir á su decente subsistencia, perci
birán una pensión diaria.

Art. 28. Esta pensión sera' de cuatro rs. para los sacerdotes y orde
nados in sacris, que no pasen de 40 afios de edad; de cinco rs. para 
los que, pasando de 40 anos, no hayan cumplido 60, y de seis para los 
que hayan cumplido esta edad. Los coristas y legos que se hallen im
pedidos de trabajar, á juicio de las juntas, percibirán tres reales dia
rios hasta la edad de 60 afios, y cuatro después de esta. No estando 
impedidos, y teniendo la edad de 40 afios, percibirán la misma pensión 
de tres y cuatro reales. Los que ni estén impedidos, ni tengan 40 afios, 
solo percibirán por espacio de dos la pensión de tres reales diarios. 
Los hospitalarios, á quienes prohibía su instituto ascender á las ór
denes sagradas, se considerarán como legos profesos: pero si hubiesen 
sido prelados en sus conventos, se les reputará como los sacerdotes 
esclaustrados en cuanto á la pensión que han de percibir.

Art. 29. Las religiosas secularizadas en las épocas anteriores, y 
las eschustradas actualmente, ó que se esclaustraren en lo sucesivo, 
gozarán de La asigmícion de 5 rs. diarios. Las que prefieran conti
nuar en la vida monástica solo percibirán 4 reales.
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Art. 30. Todas las pensiones cesarán luego que los interesados 

obtengan renta eclesiástica ó del estado, mayor ó igual a' la asigna- 
Vr'11 *,lere «nenor la renta adquirida, continuarán percibiendo la 
diferencia.

Art. 31. Tanto los eschustredos y secularizados que obtengan 
a^LUna colocación civil ó eclesiástica, como las autoridades, corpora- 
cioiifs e in.livnlo.<)S que intervengan en su concesión, darán porte á la 
■nn * 1 en el término de ocho dias par» que cese la pensión.

J ‘ 32ú er(jerán el derecho á la pensión respectiva los religio- 
am os sexos que se hallen en alguno de los casos siguientes:

2? Lo 9U SLTVÍd(> en
núes dpi J j  * llen^° s'^° procesados por delitos.políticos des» 
cia absolutoria10 6 an>nislia no hubiesen obtenido senten-

no ó nasann^f aasentado del reino sin licencia del gobier-
VXe u" , aUtOrÍdfld ^Petente.

tes de la nJi h *11 ■ C CSla re^'u aquellos que habiéndose ausentado an
a la nébula "C,°n d c  8 d e ™r 2° l ,e i83^ - restituyan

tro meses cnnL^ 6 ^^“tcD á los autoridades en el término de cua- 
4? Los 'ue 08 desde la promulgación de esta ley.

9in conocimiento Sv de *a ,resiílencia que se les haya asignado
autoridad civil anueucia de la junta diocesana y sin pasaporte de la 

pdblico e? pag^ V1^10" reconocc como carga y obligación del tesoro 

sexos. e as Pensi°nes asignadas a' los regulares de ambos

1° pensión en ^jaSc^Oini,ni^a(les ó particulares que tengan derecho á 

podrán dirigir s C3S° ‘ C ^Ue n° 86 ^eS saí’sfaSa como corresponde, 
los oficios que co S ?Ue^as á juntas diocesanas, y estas practicarán 
de Gracia y JusticiaSs^Ondan, dando cücnta á S. M. por el ministerio

35- Las mT no^lercn atendidas sus reclamaciones, 
aproximado de lo nn Smas •luntas formarán inmediatamente un cálculo 
sias de las casas relió6 Ci0I1Ce^lden necesari° Para el eulto en las igle- 
bacion del Gobierno 0888 ^^eden abiertas,y losorneterán á laopro- 
pague por el tesorc ’ ^t*1 j)er-Íu'c,° d(' mientras se obtenga esta.se 
tisfacer las mens r r1 * IC° ^°r duodécimas partes ul tiempo de sa
tas los reparos ‘^r1 a^CS dC *" Ppn9,ones‘ También acordarán las jun- 

de la - I- ed-fic.os, de acuerdo con los ge-
Art. jfi. Pu^Hca» por la cual se satisfará su importe.

2200 rs U,da cas<, religiosas que subsista se abonarán
Art „ r Tc Y" '"ddreo.eiruj.nu y hoüc

0 terno recomendará eficazmente á los prelados dio-
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3°6
i-esanos y demás patronos electores, que otiendan los méritos de los 
esclaustrados para su colocación, siempre que obtengan dedos gefes po
líticos un atestado de su buena conducta política, y lo merezcan ade
mas por su moralidad y aptitud.

Art. 38. Gozaran de testamentifaccion, dd la capacidad para ad
quirir entre vivos tí ex testumento tí abir1estatov y de los di mas dere
chos civiles que corresponden á los eclesiásticos seculares, los religio
sos secularizados y esclaustrados de ambos sexos desde que salieron de 
los conventos, y las monjas que continúen en los ,que queden abiertos 
desde el 8 de inorzo de 1836.

Art. 39. Lis juntas diocesanas y las demas autoridades é individuos 
á quienes toque intervenir en la ejecución de lo prevenido en esta ley, 
procederán en cuanto no se oponga á ella, conforme al reglamento de 
24 de marzo de 1836 y á los que forme el Gobierno en ¡o sucesivo. 
Palacio de hs Cortesas de julio dei837.—Vicente Sancho, Presiden
te.—Mauricio Carlos de Onis, Diputado secretario.—Miguel Roda, 
Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule’—Yo la Reina Gobernadora.

Y en su vista he dispuesto su promulgación como ley del Reino en 
la forma acostumbrada^ y que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de sus habitantes. Palma 6 de setiembre 
de 1^37.—Rodrigo Castañon.

4^ sección: circular núm. 244. No habiendo cumplido los Ayun
tamientos que abajo se espresan con lo dispuesto en real tírden de 8 
de julio último inserta en el Boletin.oficial núm. 694 en la que se man
da que los indicados Ayuntamientos oyendo á los profesores de agri
cultura y a' los mas notables cultivadores de viñas, criadores de vinos, 
fabricantes de aguardientes y licores, comerciantes y traficantes en es
tos géneros me informen acerca los mismos puntos espresados también 
con la posible brevedad, se hace preciso que en el término de tercero 
dia del recibo de esta circular me den el espresado informe. Palma 7 
de setiembre de 1837.—Rodrigo Castañon.

Palma. Alcudia. Alará. Arta. Andraix. Algaida. Binisalem. Bu- 
ñola. Bañalbufar. Calviá. Campos. Campanet. Capdepera. Deyá. Es- 
corea. Estelleñs. Esporlas. Felamtx. Fornalutx. Lloseta. Llumayor. 
Llubí. Manucor. Marratxí. Montuiri. María. Pollensa. Puebla. Puig- 
puñent. Petra. Porreras. Sta. Margarita. Sta. María. S. Juan. San- 
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sellas. Scmtañz. Son Servera. Selva. Sincu, Soller. F.alldemosa. Pilla- 
f-0* /1íay°r- Ciu^del^ Mahon. Mercadul. Killacárlos. Fe- 

San P * ^ut°nio. Sta. Rulalia. S. José. San Juan Bautista, 
oan francisco Javier.

^Par^da!015 PR0VINcIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

lativa á ane .l™'ení0 á ,a real orden de 16 de julio üllimo re- 
en establecimie!.^^^ b^er0 UnÍVer5Ídadesy colegios, los empleados 
sion del servicio ptíbHi 0 l ncencta» y cuantos obtengan cargo tí comi- 
neral entre el siirMr r’ la8an la ejefc'OB prevenida por punto ge- rent* de Ja pr^dadOtaCÍ°n Ü Í‘’S ae' deSt,D0 Ll 

los Apuntamientos de j enehci°» ha resucitóla Diputación que todos 
rular procedan á aver- 3 Pr°V*nc,a *ueo° que reciban la presente cir- 
distritos y se hallen °S Su-Íe^os 9ue existen en sus respectivos 
todos ellos en que m10#'IC 1O,caso’ pasanda nnu relación nominal de 
emolumentos y rentas11' e.Stara.n"baj° su responsabilidad sus sueldos, 
c°n espresion de aquel/ °S d^erenles conceptos por que los perciben, 
economías á que 8e(ji ■.,°S T'6 Pre^eran5 á 6» de conseguir las justas 
materia. Pahna 7 a 138 d^erentes órdenes que tratan sobre esta 
tañon.'—p, a . D. Ij/D de I837e~Pre8,deDte, Rodrigo Cas
-- , / * •-'■Antonio Ganáis secretario..

de los 200 millones0de^e rectl^carsee^ rePa,timient0 del anticipo 
resisten varios individ^00 C* decret0 de las Cortes de 14 de abril, se 
,adas por dicho préstVm°S P’8° de Ius cuotas que les han sido seña- 
de rentas tengs v-tris a010’ nada se adelanta por masque el tribunal 
tendente.—Semejante ’ ¡rnanda9enía^dadas, según ha espuesto elSr.ln- 
niente cuando lü n Ca no t*ene nipgon apoyo en la justicia, mayor- 
declarado que no de^h^1011 Cn Acular de 25 de abril último tiene 
al art- 1 2 del citado dec QCerSe novedad en esta provincia con arreglo 
nuevo reparto en las 1 rC-0’"*.<^l*e esPre68mente dice, «no debe hacerse 
do realizado por ente ,10Vintda9 donde aunque el anticipo no haya s¿- 
fundadasy atendible ^^n0 8e ^,ei^mn oportunamente reclamaciones 
P°co para estar rec ?UC CS Caso de *os ^alc8res»PuCst° que lalta 
^an sido atendidas UUl l( °’ ^as recíamaciones justas que han hecho 
cuotas de otros L yexonerando á unos y rebajándose las 
declara de nuevo 0 'Polaci°o confirma la declaración publicada y 
motivo del últimod' dCÍ)e a,ícrflrse tampoco el repartimiento con 
Qclaratorio del se °t ccteto de las Córtes de 11 de junio de este año 
Motivos que déte" ° de^ arf* 1 2 del de 14 de abril, por los mismos

rminaron el primer acuerdo y subsisten aun. Palma 7 
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de setiembre de 1837.-Presidente, Rodrigo Castañon.-Pot acuerdo 
déla Diputación provincial—Antonio Canah secretario.

-'VX/X.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Hallándose vacante una Dotaría de reinos en la villa de Llumayor 

por fallecimiento de D. Miguel Sbert que la obtenía, ha mandado esta 
Audiencia territorial se publique dicha vacante en sus estrados y por 
medio del Boletín oficial, para que Jos aspirantes a ella en el termino 
de quince diasa contar desde esta fecha presenten sus solicitudes do- 
cument .dasal Ayuntamiento de dicha villa, á quien se ha prevenido 
que sobre este particular instruya el correspondiente espediente para 
los efectos ordenados en la real órden circular de 1 2 de mayo ultimo, 
remitiéndolo á su debido tiempo á este superior tribunal: en su cumpli
miento se inserta en el presente. Palma 6 de setiembre de 1837.- 
Juan Antonio Perelló y Pon secretario.

^^X-X^XX^X

ayu n t amie n t o  c o n st it u c io n al  d e LA-PUEBLA.

Mes de agosto de 1837.
Estado que demuestra la entrada, salida y existenc.a de los cándale, pubheo, 

que - hallan á cargo de este cuerpo mumc.pal, en «I presente^tt.

Existencia en el mes anterior............................  _
Pagado.

¿I recaudador de las contribuciones de cuota f ja de esta uilla 
por lo correspondiente de contribución a los propios deest 
universidad y villa por el primero, segundo y tercer trimes
tre del presente año................................................................. .

8798 8

6m aa

Existencia..........................  • 81
la-Puebla - de setiembre de t8i7.-K. B.=Blalcalde^Pedro Crespi.

—El depositario—Cristóbal Cladera.
xxxxx^.X/*/X

LIBRERÍA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Moddos que.Cde“ben presentar en la administración de rentas los 
duefias, administradores é inquilinos de fincas rusUc.s. y urb«n-s, 
según el decreto de las Cortes de 9 de agosto ultimo sobre contribu 

cion estraordinaria de guerra. , ,6
El decreto y la instrucción acompañatoria también se h.

VCn*^rento nacional regentada por D. Juan Guatp y Patcual.
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